
NÚM. 143. - MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE LA

? ii^ 7 ja a Di as.a^aaaaa
Lt,.s Leye» ÿ latí ditpositiiones del. Oobiemo son tibliga- 

tmiits pa-'a la enpi tal de provincia desde -pie se piddiatai 
o/icinh i.tite en ella, y desde chairo días después para los 
íemás at' oblas de la misma provincia. (TiBï os 8 de No- 
VIEUBU < DE 1887.)

. SVSCUICIÓN PAlt Tier LAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,23.—Beis mesas, 

13,50.—Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Sois 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios j«e se manden publicar en les 
Boletines Oficiales se ban de remitir ai Jefe politico res- 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Ahril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1854.)

PresiJuiicti del Consejû de Ministros.

ffíaeefa de) dis 12.1
SS. MM. el Rey y la Reina Regen-* 

te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia coubiuúau eu esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de C^oba.
Núm. 4.123.

SECCIÓN DE FOMENTO
COMEHCIO

La Junta directiva de la Exposición 
universal de Barcelona se ha dirigido 
ámi Autoridad manifestando que de

biendo verificarse aquélla el día 15 del 
próxíido Setiembre, y espirando el pla- 
«o el 2 de Febrero venidero para que 
loa productorea puedan pedir los em- 
plazamía utos que necesiten para sus 
instalaciones, se está en el caso de 
que estas fechas lleguen á conocimien
to de loa productores de esta províneia, 
á fin de que no demoren la petición de 
laa instalaciones que se propongan uti
lizar.

Deber es de todas las provincias 
concurrir con sus productos á una Ex
posición tan importante corno la que se

ha de celebrar en Barcelona, ó inútil 
será que mi Autoridad tenga que esti
mular ú los productores de es ta provin
cia, que tan crecido y respetable nú
mero existen en toda ella.

To me prometo que la provincia de 
Córdoba no será la última en presen
tar sus productos á la Exposición de 
Barcelona, y en ello tiene especial in~ 

’terés la Junta directiva de dicha Ex
posición.

Córdoba 10 de Diciembre de 1886.— 
El G label'll ador, Ángel Urdáis

Núm. 4.125.

ÓBDEN PÚBLICO

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia que á la ma
yor brevedad remitan á este Gobierno 
un estado, con sujeción al modelo que 
se publica á continuación, de todas las 

Sociedades que existan en sus respec
tivas localidades,

Córdoba 13 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador, Ángel Ursáig.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE .......................... ... SOCIEDADES .....

Relación de laa Sociedades que existen en esta localidad en el mes de Diciembre de 1886.

Número 
de

- orde B
PUEBLOS

Titulo 
de la Sociedad.

Pecha 
de su fundación. Objeto de la misma.

Autoridad que aprobó el 
Beglameuto.

Nombres 
de los Presidentes. OBSERVACIONES
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALENCIANA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

i . Núm. 3.806.
PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887

CUENTA del primer trimesh’e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pa
gos verificadas en la Gaja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................... 3.909,32

CARGO

Data por pagos verificados en igual trimestre

3.909,32

3.776,93

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 132,39

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS por operacionea realizadas hasta
realizadas. en este trimestre. este trimestre.

Fesftaa. Peaetaa. Peaetaa.

1 Propios................................................................................................................. V
2 Montes.................................................................................................................. » P
3 Impuestos............................................................................................................ n 366,00 365,00
4 Beneficencia........................................................................................................ n 17 11
5 Instrucción pública............................................................ .............................. 11 P
6 Corrección pública............................................................................................ n 11 r
7 Extraordinarios.................................................................................................. n
8 Ampliación........................................................................... - ji 1.343,00 1.343,00
9 Resultas............................................................................................................... n 58,07 68,07

10 Recursos legales para cubrír el déficit......................................................... n 2.143,25 2.143,25
11 Reintegros............................................................................................................ n

CARGO.................... r 3.909,32 3.909,32

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento................................................................................ TJ 1.491,68 1.491,58
2 Policía de seguridad.......................................................................................... Î)
3 Policía urbana y rural..................................................................................... n 309,13 309,13
4 Instrucción publica.......................................................................................... n 92,00 92,00
6 Beneficencia........................................................................................................ n
6 Obras púbReas.................................................................................................... r 6,00 6,00
7 CoiTección pública............................................................................................ « P P
8 Montes.................................................................................................................. íí n
9 Cargas.................................................................................................................. 11 p «

10 Obras de nueva construcción......................................................................... n 11 11
11 Imprevistos......................................................................................................... n 613,00 513,00
12 Ampliación....................................................................................................... p 1.366,22 1.366,22
13 Resultas............................................................................................................... p

Data.‘......................................... n 3.776,93 3.776,93

La precedente cuenta esfii conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi caigo, y con los documentos que en su 
día se unirán ála cuenta general definitiva del ejercicio. =

En Palenciana á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Erancisco Clemente Aragón.
Examinada la precedente taienta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.
En Palenciana á 30 de Setiembre de 1886.—El Regidor Interventor, Matías Pacheco.—El Secretario, Citsto Martínez.—V.“ B.".—El Al

calde, José Velasco. ' -

2
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BOLETÍN OPTOTAL DE LA PKOVTKCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALMA DEL RÍO

Niim 3.80C.

PROVINCIA DE CÓRDOBA • . PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A1887

CUENTA del primer trimestre del afio económico de 1886 ó 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRJJŒK^ PARTE--CUENTA PE CAJA

’PESETAS

IJxisiencia en mi poder efi fin del trimestre anfeiwr.....................
Inaresos en el tñmestre de esta cuenta......... . ................................................. » 

Í5.Í5Í,92

Data por pagos verificados en igual'bimestre.........................................
CADGO............................. ..............................í5Aoí,í)2

12.506,43

Existencia en mi poder para el trímestre gne sigue......................... 2.645,47

su G UNDA PASTE—CUENTA SOS CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPEKACIONES de las operaciones

INGRESOS por operaciones 
realizadas.

realizadas basta
en este trimestre. este trimestre.

— *— —

Peaetaa. Peaetaa. Peaetaa.

1 Propios......................................................................................................................................
2 Montes.......................................................................................................................................
3 Impuestos.................................................................................................................................. 781,60 781,60
4 Beneficencia..............................................................................................................................
6 Iustruoeión pública................................................................................................................ K
6 Corrección pública................................................................................................................... ÏÎ

7 Extraordinarios...................................................................   . 763,89 763,89
8 Ampliación. _.......................................................................................................................... 1.242,35 1.242,36
9 Resultas. . . ..................................................................................................................... 904,79 904,79

10 Recursos legales para cubrir el déficit.................................................. ............................. ... TT 11.469,39 il.469;39
11 Reintegros.................................................................................................... ............................ n n n

CARGO................................................... n 16.161,92 16.161,92

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento...................................................................................................... D 3.851,90 3.851,90.
2 Policia de seguridad................................................................................................................ n 1.000,00 1.000,00
3 Policía urbana y rural........................................................................................................... n 1.737,00 1.737,00
4 Instrucción pública................................................................................................................ «
6 Beneficencia.............................................................. ............................................................... n 64,00

60,00
54,00

6 Obras públicas.......................................................................................................................... h 60,00
7 Corrección pública................................................................................................................... n 120,81 120,81
8 Montea................................................................................................................................... n
9 n 2.847,49 2.847,49

10 Obras de nueva construcción.............................................................................................. n 96,00 96,00
11 Imprevistos............................................................................................................................... n 867,26 ‘ 867,26
12 Ampliación................................................................................................................................ H 1.882,00 1.882,00
13 Resaltas............................. ,.......................................

r
U n n

r DATA......................................................... 12.606,45 12,606,45

La precedente cuenta está eonfortoe con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Palma del Río á 30 de Setienibre de 1886.
Examinada la precedente cuenta) está en un todo conforme con los asientas de los libros que están á nuestro cargo.
En Palma del Río á 5 de Octubib de /1883. — El Regidor Interventor, Juan María Morales.—Por el Secretario, Antonio Milla y Laque.—V.” BT—El Alcalde, 

José María Gamero Cívico.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEO VINCI A DE CORDOBA

Delegación de Hacienda 
de 1a provincia de Córdoba.

JUZGADOS

Lucena.

pts- Cte.

Núm. 4.121.

Al cesar en el día de hoy en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, 
por haberse dignalo el Gobierno de 
S. M. conferirme igual cargo en la de 
Málaga, doy las más expresivas gracias 
á todas las Autoridades y Ayuntamien- ' 
tos por el eficáz apoyo que me han 
prestado en el desempeño de mi come
tido, y les ruego continúen prestándo- 
selo á mi digno sucesor.

Córdoba 9 de Diciembre de 1886.— 
Mariano Jesús ABolayairre.

Don Antanasio de' Bnrf¡os i/ Porréns, ■ 
JuÉ¿ líe primera instanoia de esta mu
dad y su port-ido.

Por el presente, bUgo saber: Que en 
este Juzgado, y por la Escribanía de 
Don Pedro Romero y García, á instan
cia del Procuí'odor Don Miguel López 
y López, en nombre de Dou José. Ma
ría Cabeza é Illanes, ae siguen autos, 
juicio ejecutivo, contra José María 
Sánchez Quintero y Gabriel Arévalo y 
Cobos, por cobro de pesetas, en lós cua
les se ha mandado sacar á pública su-- 
basta, las fincas siguientes:

Pis- Ote.

Administración de Propiedades - 
ó Impuestos de la provincia de Córdoba

Núm. 4.120.

01B C TI LA B

Rara que esta Administración pueda 
cumplimentar una orden de la Direc
ción general de Impuestos, fecha 25 
de Noviembre anterior, se servirán los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que aún no lo hayan verifi
cado, remitir un estado del número y 
clase de cédulas personales que hayan 
expendido hasta fin de Octubre últi
mo, en que terminó el plazo voluntario 
y la prórroga concedida para la venta 
de las mismas, esperando será cumpli
mentado este importante servicio en 
el término de tres días al recibo de la 
presente: teniendo icn cuenta que la 
publicación de está circular es rectifi
cación de Ia publicada en el Boletín 
Oficial núm. 4.076 ¡de 4 del corriente-

Córdoba 10 de Diciembre de 1886.— 
Carlos 1^. Palacios.

Agencia dei Banco de España 
de Córdoba.

CONTRIBUCIONES

AÍiUNClO

Niiiu, 4,117.

No habiendo satisfecho sus cuotas 
algunos de los industriales dados de 
alta recientemente en la matricula de 
esta capital, correspondiente al actual 
ejercicio económico, á pesar de haber 
sido invitados al pago en sus domici
lios con fecha l.“ del corriente, el señor
Adminisitrailor de Contribuciones 
Rentas de esta provincia, en uso 
sus facultades, y con presencia de 
relación de descubiertos pasada

y 
de 
la 
al

mismo por esta Recaudación, se ha ser
vido decretar en este día el apremio 
de primer grado contra los interesados 
comprendidos ea dicha relación, con 
apercibimiento, de que sí en el térmi
no de cinco dias, no satisfacen el prin
cipal y recargos, se expedirá el apre
mio de segundo grado.

Lo que se hace público para los efec
tos determinados en la Instrucción 
vigente.

Córdoba 10 de Diciembre de 1886. ■- 
J. de Méndez.

l Diez ar-anzades de tierra y 
| olivos, pago Cruz de Arace- 
1 li, de este término; linda: á 
| Levante,con eStaCadá' dé DS- 
j ña Catalina Curado; al Me

diodía, otra de Francisco 
Delgado; al Poniente, el ca
mino de la Fuente de la Pla-

i ta, y al Norte, e! que condu
ce á esta ciudad y á la villa

[ de Rute; valorada en la can- 
í tidad de .seiscientas pesetas, 
j Seis fanegas y media de 

tierra manchón, pago de la
! AleantarÎHa-,de este término, 
| en proindivisión con otras 

seis y media; que linda el 
todo: á Levante y Poniente, 

j con tierras de Don José de 
, Burgos y Sánchez; al Sur, 
; más de Don José Curado, y 

al Norte, otras dd señor Du-
i que de Medinaceli; tasada en 
i ochocientas setenta y Cinco 
' peseta.^..............
' Cuatro fanegas de tierra 

calma, en la dehesa de Castil 
> Rubio, de este término; lin- 
í da: á Oriente y Norte, otras 
j de José María Sánchez; ú 
i Oeste, la carretera de Cór- 
| doba á Málaga, y al Sur, tie- 
i rras de José del Valle, tasa- 
i da en la cantidad de dos

cientas pesetas..................
Treinta estadales de tierra 

calma. Tras de Santa Lucía, 
do este término; linda: á Nor
te, con tapia del corralón de 
Doña Rosa Valdecañas; al 
Este, el camino ó callejón de 
Enmedio; al Sur, tierras da 
Don Antonio Polo, y al Po
niente, más de Doña Felisa 
Hernández y el José Maria 
Sánchez; valorada en cin
cuenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos ..................

Tros celemines y un octa
vo de tíe”ra calma, pago de 
Santa Lucía; linda; áPonien
te, tierras de lo,s herederos 
de Don Juan Toledano; al 
Norte, corrales de casas del 
callejón de Santa Lucía; al 
Sur, tierras de Doña Joa
quina Narváez, y á Orien
te, más del señor Marqués de 
Campo de Aras; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Doce fanegas tierra man
chón, pago de la Alcantari
lla ó Piedros, do este térmi
no; linda: á Levante y Sur, 
olivar de herederos de Don 
Felipe de Burgos, y al Po
niente y Norte, más de Don 
José Curado; tasada en mil 
ciento doce pesetas cincuen
ta céntimos..........................

Dos alanzadas y cuarta y 
siete estadales de estacada 
vieja, pago de los Santos; 
que linda; á Oriente y Sur, 
olivar de Don Pedro Vivar; 
á Poniente, más de herede-

600,00

875.00

200,00 j

62,60

260,00

1.112,60

ros de Don José Orellana, y 
al Norte,, con igual plantío 
de D. Joaquín Ruiz dé Cas
troviejo; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas . •

Dos faneg-as ynneve ytres 
cuartos celemines y diez y 
ocho estadales do olivar nue
vo, en el partido del Alija
ren; que linda: al Norte, con 
tierras de la capellanía de 
Armellóu; á Levante, oli
var de Don Antonio Lara y 
de Don Felipe y Dou Anto- 
.nio de Blancas, al Ponien
te, más de Manuela Lastre, y 
al Sur, concluye por angos
to, con manchón del señor 
Conde de Valdecañas, tasa
da en trescientas setenta y 
cinco pesetas.......................

Uña fanega, siete celemi
nea de tierra olivar nuevo, 
nombrado la Matonalá, pa
go del Anjarón; liúda: al 
Norte, olivar de Franei.sco 
Bufillos; á Levante y Sur, 
más de María de Araceli Las
tre, y al Poniente, tierras do 
Francisco de Paula Con
treras; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.. , . . .

Cuatro alanzadas de tierra 
viña, pago de la Fuente de 
la Plata ó del Alamo; que 
linda: á Oriente, con viñas 
del señor Marques de Campo 
de Aras; al Sur, más de Pe
dro de Lara; al Poniente, 
olivar de F raueísco de Paula 
Ramírez, y al Norte, olivar 
de Doña Eugenia de Alva
rez; valorada en mil ciento 
cincuenta pesetas ......

Doa aranzadas de viña con 
parte de olivar, pago Fuente 
del Alamo; linda: á Levante, 
viñas del señor Marques de 
Campo de Aras; al Sur, más 
de Pedro de Lara; alPonien- 
te, olivar de Francisco de 
Paula Ramírez, y al Norte, 
olivar de Doña Eugenia Al
varez; tasada en quinientas 
cincuenta pesetas.................

Cuatro aranzadaa de tierra 
estacada vieja, pago de la Vi
lla Vieja, de esto término; lin
da: á Levante y Sur, con oli
var de la capellanía que po
see Don Rafael Espejo, y al 
Poniente y Norte, más de 
Doña María do los Dolores

460,00

376,00

226,00

1.150,00

650,00

Cerro y con la servidumdre 
de la casería de Bruna; valo- 

j rada en trescientas pe-setas.
Très aran zafias de tieri'a 

estacada nueva, pago de los 
3?alomares, de este térmiuo; 
que linda; al Norte, con el 
Arroyo del Pago; al Poniente 
y Sur, olivares del señor Con
de de Valdecañas, y á Le
vante y parte del Norte, con 
olivar nuevo dé los herede
ros de Don Juan de Nava; 
tasada tn trescientas setenta 
y cinco pesetas....................

Veintiuna fanegas de .tie
rra manchón y pedriza, pago 
de los Lenaríllos ó Jarales, 
de este término; linda: á 
Oriente y Norte, con olivar 
de herederos de Juan Anto
nio Cabrera; á Poniente, el 
camino do Aguilar á Bena
mejí, y al Sur, estacada de 

■ Doña Francisca Ortiz y Or
tiz y olivares de Dou Anto
nio Cabrera; tasada en mil 
quinientas treinta y cinco 
pesetas..................................

Dos fanegas de tierra oli
var, situada en la dehesa de 
Castil Rubio, suerte diez del 
trance catorce; que linda: á

300,00

375,00

1.636,00

Tis. Ct».

Levante, tierras de Juan He
rrera: al Mediodía y Norte, 
Otras de Juan Muñoz, y al 
Poniente, más de los herede
ros de Juan Romero; tasada 
en dos mil trescientas seten
ta y cinco pesetas .............. 2.376,00

Una ea.sa, en la calle Al
mazán, de esta ciudad, con el 
número doce, que su fachada 
da al Norte, y linda: por su 
derecha, entrando, con otra 
de Don Fernando Manjón y 
López; por la izquierda, con 
otra do Don Juan do Torres 
Montilla, y por la espalda, 
con patíos de cosas de José 
Maria Sánchez Quintero; ta
sada en mil ciento setenta 
pesetas................................. 1.170,00

Otra casa, en la calle Pe
ñuelas, con el número diez y 
nueve,-que su fachada da al 
Sur, y linda: por su dere
cha, entrando, con la número 
veintiuno; por la izquierda, 
con la número diez y siete, 
y por la espalda, con corra
les de casas de là calle Ala
mos; tasada en mil setecien
tas doce pesetas cincuenta 
céntimos............................. l .712,60

Cuyo remate tendrá lugar el día diez 
y siete de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Jai
me; advirtiéndose que no se admiti- 
rád posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la tasación, y 
que se ha de consignar el diez por cien
to para tornar parte en la subasta, con
form ándoso con la certificación del Re
gistro de la Propiedad como títulos.

Dado en Lucena á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—-Atanasio de Burgos.—El Ac
tuario, Licenciado Felipe de Blancas.

Hinojosa del Duque.
Níbú. .4107,

D. 'Andrés Amador Peísa y Algaba, Li
cenciado en Derecho Civil y Canónico, 
Juez municipid de esta -odia en funcio
nes del de instrni-ción de la inisma y su 
partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, 3' por la Escribanía del 
que refrenda, se ha presentado deman
da, con .sus documentos, por el elector 
y vecino de Fuente la Lancha, D, An
tonio Lino Garrido y Blasco, en solici
tud de que se incluyan en las listas 
electorales para Diputados á Cortes» 
por reunír, como contribuyentes, todas 
las condiciones legales, á los vecinos 
de dicha villa: D. Mateo Algaba y Al
gaba, D. Manuel Bueno Licedas, D.Pe
dro Licedas Muñoz y D. Antonio Bue
no Licedas, cuya demanda ha sido ad
mitida, mandando se publique por edic
tos que se fijen en esta villa y la de 
Fuente la Lancha, y se inserten en el 
Boletín Oficial de esta provincia, á 
fin de que en el término de 20 días, 
contados desde el en que aparezca in
serto en dicho Boletín, se hagan por 
cualquiera elector las reclamaciones 
que crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 1." . 
de Diciembre de 1886.—Andrés A, Pe- 
rea.—Por mandado de S. 8., Juan De
gollado.

OÓHnOB4
IMP8KNTi PaOriKCIlL ^OASA 6000sao HOSPICI
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